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ESTADÍSTICA DE RECURSOS DE REVISIÓN 
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Nota: Dato hasta el 23 de abril. 
 
 
 
Nominalmente, los solicitantes de información que interpusieron recurso de 
revisión son clasificados por sujeto obligado, siendo los siguientes: 
 

Sujetos obligados 
No. de 

recursos 
Recurrente (s) 

Secretaría de Administración y 
Finanzas (S.A.F) 

13 
Joel Salas Suarez (10); José Luis González 
López y Otros (1); Nelly Arocha Dagdug (1); 
Hermelinda Navarro Mora (1) 

Secretaría de Turismo 10 Joel Salas Suarez (10) 

Secretaría de Obras Públicas 06 Joel Salas Suarez (6) 

Secretaría General de Gobierno 06 Joel Salas Suarez (6) 

Secretaría de Salud 03 Rebeca Ramos Duarte (3) 

Secretaría del Medio Ambiente 02 Manuel Rebolledo Antúnez (2) 

Secretaría de la Contraloría General 01 Ernesto García de León Agraz (1) 

Ayuntamiento de Santiago ixcuintla 01 Manuel Ignacio Soria Ceceña (1) 

Poder Judicial 01 Daniel Barba C. (1) 

Ayuntamiento de Bahía de Banderas 01 Daniel Alejandro Lara Ramírez (1) 
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Fideicomiso de Promoción Turística del 
Estado de Nayarit 

01 Nelly Arocha Dagdug (1) 

OOMAPAS, Santiago Ixcuintla 01 Joel Ernesto Murgo Huerta (1) 

Fondo de Pensiones para los 
Trabajadores al Servicios del Estado 

01 Manuel Femat Rodríguez (1) 

 
Nota: 32 de los recursos interpuestos son de la misma persona 

 
La distribución de los recursos, según los sujetos obligados, gráficamente se 
puede representar conforme a la siguiente ilustración: 
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De los recursos en revisión recibidos, hasta el 23 de abril de 2013, 46 de ellos se 
encuentran en trámite conforme a la ley y 1 están terminados.  
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El recurso de revisión terminado, se desecho por ser notoriamente improcedente. 

 


